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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 28009

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente del
Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 27693,
LEY QUE CREA LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA - PERÚ

Artículo 1º.-  Modifica los artículos 1º, 5º y el numeral
3 del artículo 2º de la Ley Nº 27693

Modifícanse los artículos 1º, 5º y el numeral 3 del artí-
culo 2º de la Ley Nº 27693, en los siguientes términos:

"Artículo 1º.- Objeto de la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera
Créase la Unidad de Inteligencia Financiera que tam-
bién se le denomina UIF, con personería jurídica de
derecho público, con autonomía funcional, técnica y
administrativa, encargada del análisis, el tratamiento y
la transmisión de información para prevenir y detectar el
lavado de dinero o activos, con pliego presupuestal
adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 5º.-  La Dirección Ejecutiva
La Dirección Ejecutiva está a cargo del Director Ejecuti-
vo, quien dirige y administra la UIF, es el titular del
pliego presupuestal de la UIF, está obligado a dar cuenta
de los actos de la Unidad al Presidente del Consejo de
Ministros. En representación de la UIF comunica al Mi-
nisterio Público de los casos que se presuma están
vinculados a actividades de lavado de dinero o de acti-
vos.
El Director Ejecutivo es designado por Resolución Su-
prema refrendada por el Presidente del Consejo de
Ministros.

Artículo 2º.-  Recursos económicos de la UIF
(...)

3. Las ayudas que provengan de cooperación interna-
cional."

Artículo 2º.-  Agrega numeral 5 al artículo 2º de la Ley
Nº 27693

Agrégase el numeral 5 al artículo 2º de la Ley Nº 27693,
con el siguiente texto:

MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

Acuerdo Nº 0033-03/MDLV.- Fijan monto de remuneración men-
sual del alcalde distrital 246410
Acuerdo Nº 0034-03/MDLV.- Disponen reiniciar procesos de
privatización de mercados de propiedad de la municipalidad

246410

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC

Acuerdo Nº 061-2003-MDR.- Declaran en Emergencia Administra-
tiva y Financiera a la municipalidad 246411
R.A. Nº 374-2003-MDR.- Cancelan ítem de concurso público rela-
tivo a la recolección, transporte y disposición final de residuos
sólidos 246411

MUNICIPALIDAD DE SAN
MARTÍN DE PORRES

Ordenanza Nº 045-MDSMP.- Establecen disposiciones aplicables
a establecimientos que brinden el servicio de alquiler de cabinas
públicas de Internet 246412
Ordenanza Nº 046-MDSMP.- Aprueban emisión masiva de licen-
cias municipales de funcionamiento a favor de comerciantes cuyos
establecimientos y predios se encuentren ubicados en la Zona Espe-
cial 246413

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE BELLAVISTA

Acuerdo Nº 037-2003-MDB.- Declaran en emergencia administra-
tiva y financiera a la municipalidad 246413
Acuerdo Nº 038-2003-MDB.- Declaran en situación de urgencia la
adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche246413

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CAÑETE

Acuerdo Nº 066-2003-MPC.- Otorgan licencia a alcaldesa y regidores
para participar en la Novena Conferencia Interamericana de Alcaldes
y Autoridades Locales, a realizarse en EE.UU. 246414

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

Acuerdo Nº 054-2003-ACM-MPI.- Otorgan monto por viáticos a
alcalde que viajará a EE.UU., en misión oficial 246415

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

Ordenanza Nº 008-2003-A-MPSM.- Aprueban Ordenanza sobre
Derechos por Extracción de Materiales de Construcción ubicados en
los álveos y cauces de ríos y canteras localizadas en la provincia de
San Martín 246415
Acuerdo Nº 87-2003-A/MPSM.- Amplían plazo de Proceso de
Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa de la
municipalidad 246416

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE ANCO - LA MAR

R.A. Nº 039-2003-MDA-LM/A.- Declaran nulo proceso de Adjudi-
cación de Menor Cuantía convocado para la adquisición de mallas
de acero galvanizado 246416

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAGLLA

Acuerdo Nº 020-2003-ACMDMCH.- Declaran en situación de ur-
gencia la adquisición de los alimentos del Programa del Vaso de
Leche y determinan su adquisición mediante proceso de adjudica-
ción de menor cuantía 246417

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CHANCAY

Ordenanza Nº 010-2003-MDCH.- Disponen saneamiento de bie-
nes muebles de propiedad municipal y dan de alta a diversos vehí-
culos a favor de la municipalidad 246417

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO

R.A. Nº 477-2003-MDJLBYR.- Declaran nulidad de Proceso de
Adjudicación de Menor Cuantía Nº 006-2003-DDIU/MDJLBYR

246418
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"5.La habilitación de fondos que reciba del Fondo Es-
pecial de Administración del Dinero Obtenido Ilícita-
mente en perjuicio del Estado (FEDADOI)."

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.-  Deróganse o déjanse sin efecto, según corres-
ponda, las normas y disposiciones que se opongan a la
presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de junio de dos
mil tres.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte
días del mes de junio del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

11749

LEY Nº 28010

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY GENERAL DE VACUNAS

Artículo 1º.-  De la declaración
Declárase las actividades de vacunación obligatoria para

la Salud Pública Nacional por su elevado impacto en la
prevención y control de las enfermedades prevenibles por
vacunación.

Artículo 2º.-  Del ente responsable
El Ministerio de Salud en su calidad de ente rector es el

responsable de establecer la sectorización y el calendario
de vacunación, así como de vigilar su cumplimiento.

Artículo 3º.-  De la provisión de fondos
La provisión de fondos necesarios, que asegure la ad-

quisición de vacunas, jeringas y equipos de cadena de
frío, de acuerdo al cronograma y esquemas de vacuna-
ción, se efectuarán con cargo a las asignaciones aproba-
das al Ministerio de Salud, en las respectivas leyes anuales
del presupuesto.

Artículo 4º.-  Del fondo rotatorio
Las adquisiciones, materia de esta Ley, que efectúe el

Ministerio de Salud se harán con fondos rotatorios finan-
ciados por organismos nacionales o internacionales o me-
diante cualquier otro mecanismo que asegure dicho propó-
sito.

Artículo 5º.- De la inafectación de derechos arance-
larios

Para el programa de vacunación del Ministerio de Sa-
lud las vacunas, jeringas y equipos de cadena de frío que

dicho Ministerio adquiera, estarán inafectas del pago de
derechos arancelarios conforme al artículo 15º del Decreto
Legislativo Nº 809, Ley General de Aduanas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-  De la derogatoria
Derógase toda norma que se oponga a lo dispuesto en

la presente ley.

Segunda.-  De la vigencia
La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de

su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de mayo de dos mil
tres.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte
días del mes de junio del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

11725

PODER EJECUTIVO

P C M

Modifican el artículo 7º del D.S.
Nº 116-2002-PCM, mediante el cual se
conformó Comisión Multisectorial en-
cargada de estudiar problemática de
titulación de comunidades nativas y
campesinas

DECRETO SUPREMO
Nº 061-2003-PCM

MODIFICAN EL ARTÍCULO 7º DEL DECRETO
SUPREMO Nº 116-2002-PCM EN EL EXTREMO

RELATIVO AL PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN
MULTISECTORIAL ENCARGADA DE ESTUDIAR

LA PROBLEMÁTICA DE TITULACIÓN,
DEMARCACIÓN, LINDERAMIENTO,

DELIMITACIÓN Y REGISTRO DE  COMUNIDADES
NATIVAS Y CAMPESINAS PRESENTE EL
INFORME FINAL AL PRESIDENTE DEL

CONSEJO DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 116-2002-PCM, se
conformó una Comisión Multisectorial encargada de estudiar la
problemática de titulación, demarcación, linderamiento, delimi-
tación y registro de Comunidades Nativas y Campesinas, así
como de sus territorios, a fin de evitar a futuro enfrentamientos
entre las comunidades o entre éstas y los colonos;

Que, por Decreto Supremo Nº 119-2002-PCM se modi-
ficó la conformación de la citada Comisión Multisectorial, la




